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Este artículo se ocupa de la conveniencia de una regla fiscal de balance estructural para Colombia. En primer
lugar (sección A) se examina el papel y la racionalidad de las reglas fiscales y se estudia el tema de su diseño. La
sección (B) está dedicada al examen de la regla fiscal Chilena y sus impactos macroeconómicos. En la sección
(C) se hace una revisión sucinta de las tendencias de largo plazo del gasto público en Colombia, de su
desempeño reciente y sus principales inflexibilidades y se examinan las recomendaciones que, en materia
institucional, hizo recientemente la Comisión Independiente del Gasto público. Usando un modelo de equilibrio
general, la sección (D) realiza una simulación de los impactos que ?en el evento de una crisis futura- una regla
fiscal tendría sobre el crecimiento, el empleo y la pobreza. En fin la sección (E) se ocupa de los problemas de
diseño y, de manera muy preliminar, de los pasos institucionales necesarios para la puesta en marcha de una
regla fiscal de balance estructural en el país.
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